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trimestres de 1981

JOSÉ MANUEL ALMANSA PASTOR: LOS su-

jetos del Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social.

Se trata de la Ponencia oficial al
tema segundo de la II Jornada Ibero-
americana de Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social, celebrada en Lima,
en noviembre de 1981.

Reflexionar sobre los sujetos de una
determinada disciplina jurídica, en es-
te caso del Derecho del Trabajo y del
Derecho de la Seguridad Social, impli-
ca reflexionar sobre los sujetos de las
relaciones jurídicas contenidas en ellas,
supuesto que, como sujetos de dere-
cho, lo son en función de la relación
jurídica correspondiente, en los que
adoptan posición jurídica determinada.

Existen disciplinas jurídicas cuyo con-
tenido abarca un solo tipo de relacio-
nes de derecho. En el Derecho Labo-
ral y de la Seguridad Social coexisten
tres tipos de relaciones jurídicas, prin-
cipales y conexas entre sí: relación in-
dividual de trabajo, relación colectiva
de trabajo y relación de Seguridad So-
cial laboral. Pues bien, los sujetos de
estas relaciones han de ser siempre y
necesariamente dos o más personas o
entidades con subjetividad jurídica, las
cuales entran en consideración en la

relación jurídica, en cuanto sujetos de
derecho y en cuanto ostentan una ti-
tularidad, como cualidad que le con-
fiere a un sujeto el hallarse en una
relación.

ALEJANDRO SUÁREZ FERNÁNDEZ: La res-

ponsabilidad de los sindicatos en
Francia.

El ámbito de responsabilidad sindi-
cal se encuentra relacionado con el
contenido de los derechos y obligacio-
nes que derivan de su personalidad ju-
rídica. El sindicato dispone de un ré-
gimen privilegiado respecto de la aso-
ciación ordinaria de Derecho privado
tal como se deduce del conjunto de
sus derechos de carácter patrimonial
y de los límites en que se encuentran
enmarcados, y ello es así no sólo des-
de el momento en que el sindicato ad-
quiere funciones de participación en
importantes instancias decisorias junto
a las tradicionales funciones de carác-
ter reivindicativo, sino desde el mismo
momento de su reconocimiento jurídi-
co en 1884 cuando se le otorga un ré-
gimen privilegiado en relación con la
asociación.

La responsabilidad civil que, en su
caso, puede contraer el sindicato, pue-
de ser tanto de carácter contractual,
como extracontracrual. La agrupación
sindical tiene capacidad para celebren
contratos y es responsable contractual-
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mente de las faltas que pueda come-
ter en la ejecución de los compromisos
que sus órganos hayan regularmente
adquirido. Y esta responsabilidad se
manifiesta tanto respecto de los contra-
tos ordinarios como respecto de los
•convenios colectivos.

•GONZALO MOUNER TAMBORERO: El Fon-

do de Garantía Salarial y su pro-
blemática jurídica.

Se trata de la primera parte de la
tesina presentada por el autor para la
colación del grado de Licenciado en
"Derecho, en la Facultad de Valencia.

El régimen jurídico formal del Fon-
do, es el de una entidad estatal autóno-
ma regulada por sus normas particula-
res y subsidiariamente por la normativa
general que rige tales organismos. Sin
perjuicio de lo cual, en esencia está
cumpliendo una función aseguradora
del pago de salarios y de indemniza-
ciones que lo hacen perfectamente asi-
milable a un ente de la Seguridad So-
cial, dentro de cuyo sistema organiza-
tivo cabría perfectamente si el legisla-
dor así lo hubiera querido; y como hu-
biera sido, además, de desear.

Del examen de la Ley estimamos que
lo que se pretendía era cubrir salarios,
•cotizaciones debidas e indemnizaciones
sustitutivas de salario en sentido estric-
to que comprenderían fundamentalmen-
te los salarios de tramitación e indemni-
zaciones sustitutivas de prestaciones de
la Seguridad Social cuando no siendo
•automáticas y debiendo correr a cuen-
ta del empresario, éste queda insolvente.

Con ello, aun en forma heterodoxa
•se ampliaba la cobertura de la Seguri-
dad Social cuando lo lógico hubiera
sido reforzar el sistema de la misma;
y se llegaba en cierto modo a una ob-
jetivación de la relación de protección.

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL
Núm. 147, julio-septiembre 1982

FRANCISCO GÓMEZ CAMACHO: Actitud

ética ante el desempleo y la ciencia
económica.

La responsabilidad social, cuando el
desempleo se interpreta como una «ano-
malía», debe conducir a una actitud
«revolucionaria» científica y, en su
tanto, socialmente. Si sólo se ve en él
un «enigma», la responsabilidad social
conducirá a una actitud conservadora,
científica y socialmente.

PEDRO GARCÍA DE LEANIZ: Perspectivas

del empleo.

Hemos llegado, muy probablemente,
a un nuevo modelo de relaciones labo-
rales, de empresa y de política de em-
pleo. El puesto de trabajo fijo y dura-
dero va a ser, más cada vez, un bien
escaso y cotizable, para quienes acre-
diten, al mismo tiempo, preparación,
adecuación permanente a los avances
de la ciencia y la técnica y experiencia.
Cada trabajador «en activo pleno» va
a tener que sostener, a su alrededor,
a varias personas, a manera de «fami-
lia laboral», si bien éstas tampoco van
a estar exactamente paradas o en si-
tuación «pasiva», sino contribuyendo en
trabajos domésticos, de ayuda, por ho-
ras, jornadas reducidas, contratos tem-
porales, etc., para allegar los ingresos
suficientes a ese «grupo social» así
constituido. Asimismo, la empresa de-
jará de ser una amplia organización de
personas para convertirse en núcleos
de personas reunidas temporalmente pa-
ra una tarea de carácter constante, or-
ganizador, coordinador, etc., interrela-
cionadas entre sí con otros grupos más
especializados en ejecución de tareas
concretas. A la vista de todo ello, las
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relaciones de trabajo han de flexibili-
zarse, efectivamente, y el diálogo y el
acuerdo han de generalizarse, pero, na-
turalmente, sin que los principios bá-
sicos inspiradores de toda relación hu-
mana puedan, por ello, quedar desvir-
tuados.

JAVIER GOROSQUIETA: Política económi-
ca contra el paro.

Para curar una enfermedad es fun-
damental un diagnóstico acertado. Lo
mismo sucede con esta dolencia, calami-
dad del paro dentro de la crisis econó-
mica general. El hacer el diagnóstico
en este caso no es fácil porque son
muchas las variables interrelacionadas.
Se da en la práctica toda una comple-
ja red de interrelaciones que unas veces
se restan y otras se suman y acumulan
entre sí. Es preciso tener en cuenta al
mismo tiempo muchos datos y estudiar
la naturaleza y efectos de cada uno,
tomando aisladamente primero y en
conexión con los demás después. De-
finida la enfermedad, viene más tarde
la elaboración de una terapéutica ade-
cuada.

VICTORINO ORTEGA: La actual política
de empleo y el paro.

Hasta 1979 la política económica es-
pañola se orientó a reducir la infla-
ción, subordinando en parte a este fin
la lucha contra el desempleo y la po-
lítica de empleo global. Los diversos
programas para fomentar el empleo es-
tablecidos últimamente, ¿suponen una
verdadera política de empleo?

ciales respecto al resto de España, así
como las perspectivas económica y so-
cial que pueden ayudar a vislumbrar
qué horizontes de futuro existen en Ara-
gón.

JOSÉ MARÍA VACA NIETO: El paro en

la región castellano-leonesa.

Si la visión de Castilla-León no es
optimista en casi ningún aspecto, tam-
poco lo es en éste. Junto a bolsas de
subdesarrollo y marginación nos encon-
tramos con zonas de un elevado índi-
ce de paro y con otras que no tienen
porque ya no quedan ni para engrosar
las filas del paro. Si hasta ahora el
nombre de Castilla-León iba unido a
despoblación y marginación, hoy hay
que añadirle otro adjetivo: «parada».

ROBERTO ESCUDERO BARBERO: El paro

en la provincia de León.

Los nuevos datos de la economía
han invalidado los esquemas analíticos
que durante las dos décadas pasadas
sustentaron los esfuerzos que posibili-
taron en la provincia de León su pecu-
liar proceso de desarrollo, por eso, si
se quiere lograr un ajuste estable en-
tre oferta y demanda de trabajo, sin
apelar al mecanismo de la emigración,
es preciso volver a plantear desde una
óptica nueva los determinantes de la
inversión industrial.

ILDEFONSO CAMACHO: El paro en An-

dalucía.

JESÚS MARÍA ALEMANY: El paro en

Aragón.

Se expone el panorama del paro en
esta región, con sus caracteres diferen-

23

Decir que el problema número uno
en Andalucía es el paro constituye ya
un tópico que estamos hartos de oír.
Pero hay cosas que no por repetidas
dejan de ser verdaderas. Con el paro
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andaluz ocurre algo de eso. En este
trabajo se adentra en el problema ofre-
ciendo los datos más significativos, se
destacan sus rasgos más específicos y
se recogen algunas iniciativas recien-
tes para reducir su alcance y efectos.

Josu IRIGOIEN :
País Vasco.

El desempleo en el

Se sintentiza el contenido del estu-
dio El desempleo en el País Vasco. Ba-
ses para la formulación de soluciones,
elaborado por el Departamento de Es-
tudios de la Caja Laboral Popular de
Mondragón, en el que se reflexiona so-
bre el hecho de que la tasa de paro en
dicho País es superior a la media espa-
ñola. Al sintetizar tal estudio, se des-
tacan los aspectos que se consideran
más relevantes.

XOAN X. SANTAMARÍA CONDE: El paro

en Galicia.

El problema del paro, circunscrito
únicamente al desempleo, afecta sobre
todo y en mayor intensidad a las eco-
nomías más industrializadas y proleta-
rizadas en las que más difícilmente el
sector agrario puede jugar el papel
amortiguador del desempleo en un con-
texto como el actual de crisis econó-
mica generalizada; de la misma forma
que tal papel amortiguador, en crisis
más bien locales, sólo es posible con la
emigración. Y esto generalmente es
cierto, salvo que otros elementos de

la estructura económica que se trate
determinen mayores o menores tasas de
desempleo como es, en un caso, el es-
pañol en el contexto internacional y en
el otro, el de Galicia en el conjunto
de España. Creer, por consiguiente, que
una economía más subdesarrollada, en
este caso la gallega, como la de cual-
quier otro país en desarrollo, se ve
menos afectada por la crisis por el
simple hecho de presentar menos des-
empleo, aparte de resultar inexacto, más
bien parece el resultado del absurdo
consuelo de «el mal de muchos...».

FRANCISCO SALINAS RAMOS: La Iglesia

ante el paro.

Abogamos e invitamos a que los dis-
cursos, palabras y pronunciamientos
sean menos (cuantitativamente) y más
audaces, que la situación así lo exige
y la Iglesia no puede permanecer calla-
da. Pero, lo que es más importante, es
que la Iglesia opte por la acción por-
que el ejemplo, los hechos, es lo que
mueve y no las palabras. Se han hecho
y se están haciendo cosas tanto en la
mentalización, en la asesoría, en la asis-
tencia, como en la creación y manteni-
miento del empleo, pero creemos que
aún se puede hacer mucho más, para
que todos podamos «ser» personas y
contar con un mínimo de recursos pa-
ra satisfacer las necesidades mínimas
vitales. Aquí es donde todo hombre,
de buena voluntad, tiene un campo de
acción.

Julián Carrasco Belinchón
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ALEMANIA

RECHT DER ARBEIT
Marzo-abril 1982

Los cuatro artículos incluidos en la
sección doctrinal de este número de la
revista tienen un denominador común:
todos ellos tratan aspectos de las rela-
ciones colectivas de trabajo —y, más
concretamente, en materia de conflic-
tos colectivos— en el servicio público.

El primero de los cuatro, debido a
Manfred Lowisch, estudia La huelga
sobre política de radiodifusión. Su ob-
jeto es analizar el encuadramiento ju-
rídico y los efectos de una huelga de
demostración convocada por el Sindica-
to de Radio, Televisión y Cine (en-
cuadrado en la Confederación Alema-
na de Sindicatos) a finales de 1979 con
ocasión de la denuncia del contrato
entre el Estado y la Radio del Norte
de Alemania; huelga convocada en evi-
tación de una posible influencia polí-
tica sobre el mencionado medio y en
defensa de su independencia de gestión
y de información. El Sindicato convo-
cante creía ver en entredicho ambos
extremos al término del citado contra-
to. Antes de entrar en el estudio jurí-
dico propiamente dicho, se aporta el
dato de que los Estatutos del Sindica-
to incluyen, no solamente objetivos de
defensa de los intereses laborales y so-
ciales de sus miembros, sino también,
como «tarea central», el desarrollo y
realización de un determinado concep-
to de política de radiodifusión, concepto
que incluye la democratización del me-
dio y la defensa de la radiodifusión pú-
blica. Punto de arranque del estudio es
la diferencia entre huelga-demostración
y huelga de presión; mientras que esta

última pretende, mediante la suspen-
sión colectiva del trabajo, la adopción
de determinadas decisiones sobre polí-
tica de radiodifusión mediante el ejer-
cicio de una presión directa, la huel-
ga de demostración se limita a expre-
sar, mediante la suspensión de la pres-
tación laboral, la opinión de los traba-
jadores que en ella participan. Es opi-
nión del autor que la huelga de pre-
sión en este terreno es ilegal, de acuer-
do con el ordenamiento jurídico de la
huelga, elaborado, como es sabido, por
la jurisprudencia, a falta de una nor-
mativa legal expresa: el objetivo per-
seguido por una huelga de este tipo
no es regulable a través de la negocia-
ción colectiva. Pero ese mismo ordena-
miento de origen judicial obliga a ca-
lificar también de ilegal la huelga-de-
mostración en materia de política de
radiodifusión: la suspensión concerta-
da y colectiva del trabajo no puede
considerarse que sea medio indispen-
sable para la presentación de opinio-
nes —en este caso, colectivas— sobre
cuestiones de política de radiodifusión.
La conclusión final es que tal huelga
debe ser calificada como acción ilíci-
ta contra el ente radiofónico, pudiendo
fundamentar una reclamación de daños
contra la organización convocante; la
participación en la huelga debe ser con-
siderada incumplimiento del contrato
de trabajo, constituyendo causa de des-
pido.

El segundo artículo se debe a Gerhard
Müller: El empleo de funcionarios en
puestos de trabajadores en el caso de
huelga legal en el servicio público. Una
introducción general permite hacer al-
gunas consideraciones generales sobre
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el reconocimiento y garantía de la fun-
ción pública en la Constitución y sobre
las especialidades de la relación jurí-
dica de función pública, en la que sub-
raya el deber de fidelidad. Precisamen-
te este deber, exigido expresamente por
el artículo 33 de la Constitución, sirve
al autor como punto de arranque para
responder a la pregunta central del es-
tudio: posible legalidad de la utilización
de funcionarios en los puestos de tra-
bajo correspondientes a trabajadores en
huelga. El desarrollo efectuado por el
autor es de gran amplitud; antes de
tratar de responder a la cuestión plan-
teada, efectúa un amplio recorrido por
el ordenamiento jurídico vigente en ma-
teria de huelga de funcionarios y en
materia de obligación de éstos de rea-
lizar trabajos extraordinarios cuando las
circunstancias así lo exigen. Pero la es-
pecial exigencia de la fidelidad al fun-
cionario y la obligación de éste de rea-
lizar mayor trabajo —e, incluso, dis-
tinto— del que corresponde a su cate-
goría, no autoriza al poder público a
utilizar los servicios del funcionario
en los puestos de trabajo de los huel-
guistas; la cuestión debe ser analizada
en el conjunto de las relaciones colec-
tivas: los principios de autonomía co-
lectiva y de paridad en los medios de
lucha hacen que tal utilización deba ser
calificada como objetivamente antiju-
rídica.

El tercer trabajo es de Heinz Men-
kens y se titula En torno al derecho de
huelga de los trabajadores del Servicio
Federal de Correos. Se trata de unas
reflexiones, no demasiado sistemáticas
ni tampoco originales, sobre el dere-
cho de huelga del personal que en ré-
gimen de contrato de trabajo presta sus
servicios en la administración de Co-
rreos. Su situación en este terreno se
diferencia fundamentalmente de la de
los funcionarios del mismo servicio:
respecto de éstos, la doctrina es casi

unánime en rechazar la legitimidad del
recurso a la huelga, mientras que los
trabajadores sí pueden recurrir a este
medio de conflicto, siempre que se res-
peten los principios generales que el
ordenamiento de la República Federal
ha establecido en torno al mismo. Tra-
tándose, sin embargo, de un servicio
que el Estado suministra en régimen
de monopolio, el derecho de huelga de
los trabajadores está sometido a deter-
minadas limitaciones, en la medida en
que puede afectar al interés general.
Especial consideración merece el man-
tenimiento durante la suspensión del
trabajo de unos servicios mínimos de
urgencia, sobre cuya extensión y tra-
bajadores afectados deben establecerse
unas reglas de común acuerdo entre
las organizaciones sindicales convocan-
tes de la huelga y el empresario, en
este caso el Servicio de Correos. La re-
lativa limitación del derecho de huelga
de los trabajadores se corresponde, del
lado del empresario, con una cierta li-
mitación de su derecho al cierre patro-
nal. Del mismo modo, el principio de
paridad de medios de lucha impide al
Servicio de Correos la utilización de
funcionarios para cubrir los puestos de
trabajo de los huelguistas.

El cuarto y último artículo tiene co-
mo tema central el mismo que el tra-
bajo de G. Müller ya referenciado: se
titula ¿Funcionarios en puestos de huel-
ga? y su autor es Hans-Peter Schnei-
der. El subtítulo es más expresivo de
la materia a tratar: «Contenido y lími-
tes de las obligaciones de los funciona-
rios en el caso de huelga de trabaja-
dores y empleados en el servicio pú-
blico. El autor construye su contribu-
ción al tema en torno a tres cuestiones
esenciales: ¿Es lícita la decisión de sus-
tituir a los huelguistas con funcionarios
públicos? ¿En qué medida está obliga-
do el funcionario a obedecer tal or-
den? ¿Qué vía deberán seguir los fun-

356



REVISTA DE REVISTAS

dónanos afectados —o, en su caso,
los sindicatos que han convocado la
huelga, en tanto partes de la negocia-
ción colectiva— para lograr la protec-
ción de sus derechos? En definitiva, se
está abordando el tema desde tres pun-
tos de vista diferentes y complementa-
rios: constitucional, Derecho de la fun-
ción pública y Derecho procesal. Des-
de el primer punto de vista, la tajante
conclusión del autor es que el recurso
a la utilización del trabajo de los fun-
cionarios para cubrir los puestos de los
trabajadores que realizan una huelga
lícita en el servicio público es anticons-
titucional; tal decisión infringe varios
de los principios contenidos en la Ley
Fundamental sobre relaciones colecti-
vas: principios de paridad de medios
de conflicto, principio de la neutralidad
del Estado, principio de proporcionali-
dad en la utilización de los medios de
conflicto colectivo. Además, infringe los
principios constitucionales de unidad
funcional del servicio público, de deber
de protección del Estado respecto de
sus funcionarios, así como los califica-
dos como «principios tradicionales» de
la función pública garantizados igual-
mente por la Constitución. Desde el
punto de vista de la legislación de la
función pública¡ la medida debe consi-
derarse igualmente ilegal; es verdad
que el Estado puede exigir en determi-
nadas circunstancias trabajos extraordi-
narios de los funcionarios, pero el ca-
so de una huelga lícita de los trabaja-
dores de la Administración no es sub-
sumible en el supuesto de necesidad
previsto por la Ley. Por último, se
aborda el tema de la vía procesal idó-
nea para proceder en contra de la de-
cisión tomada por la Administración:
corresponde a los tribunales administra-
tivos la competencia para conocer de
las reclamaciones de los funcionarios
obligados a sustituir a los huelguistas
y a los tribunales laborales o a los ad-

ministrativos la competencia para cono-
cer las reclamaciones de los sindicatos
convocantes de la huelga.

En la sección informativa de este nú-
mero pueden destacarse dos apartados.
El primero contiene el texto completo
del nuevo acuerdo de conciliación y
arbitraje para la industria química, sus-

. crito en octubre de 1981 entre la Aso-
ciación Alemana de la Industria Quí-
mica y el Sindicato de Química, Papel
y Cerámica; el acuerdo, que ha entra-
do en vigor el 1 de enero de 1982, tie-
ne vigencia como mínimo hasta 31 de
diciembre de 1986. Se constituyen nue-
ve órganos de conciliación y arbitraje
con competencia regional y uno central
con competencia para toda la Repúbli-
ca Federal. El procedimiento, como es
normal en este tipo de acuerdos, se
orienta en el sentido de suministrar a
las partes de la negociación colectiva
un instrumento auxiliar para resolver
los conflictos que pudieran presentarse
en el procedimiento de renovación de
los convenios colectivos. Los organis-
mos se constituyen paritariamente y su
intervención se efectúa en base al
acuerdo previo de las dos partes de la
negociación. Expresamente se acuerda
un deber de paz, en el sentido de pro-
hibir huelgas y cierres hasta el momen-
to en que el procedimiento se haya
intentado sin éxito.

La segunda información recoge los
resultados de las elecciones a Conse-
jos de empresa para el año 1981, se-
gún los datos facilitados por el Comi-
té Federal de la Confederación Ale-
mana de Sindicatos (DGB). El núme-
ro total de centros de trabajo en los
que dichas elecciones se han celebra-
do fue de 36.303, superior en más de
un millar al número correspondiente
a 1978. El número total de vocales
consejeros elegidos fue de 199.125, de
los cuales el 77,5 por 100 son trabaja-
dores afiliados al DGB; 3,4 por 100
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son afiliados al Sindicato Alemán de
Empleados; 0,5 por 100 afiliados a
otras organizaciones, y 18,6 por 100
no afiliados.

Mayo-junio 1982

Se abre la sección doctrinal de esta
entrega con una contribución de Klaus
Schreiber sobre La relación laboral en
el caso de traspaso de la empresa. El
dato positivo fundamental en torno al
cual se realiza el estudio es el actual
artículo 613 a) del Código Civil, intro-
ducido en 1972 por la ley de represen-
tación y participación de los trabaja-
dores en la empresa: su contenido, si-
milar al de la vigente norma española
sobre la materia, establece que en el
caso de cambio de titularidad de la
empresa, el nuevo titular se subroga
en la posición jurídica del transmitente
respecto de los contratos de trabajo
en vigor en el momento de la trans-
misión. La calificación jurídica del su-
puesto no es difícil: se trata de un ca-
so de subrogación realizada por man-
dato de la ley, con unas consecuencias
jurídicas para los sujetos intervinientes
determinadas con claridad en el pro-
pio mandato legal. Al estudiar los pre-
supuestos de la subrogación, destaca
aunque introducida por la ley de re-
presentación en la empresa, la regula-
ción se encuentra contenida en el Có-
digo Civil: no es posible, por tanto,
interpretar que quedan excluidas de su
campo de aplicación las empresas en
las que no se constituye Consejo de
empresa (empresas de tendencia o pro-
piedad de comunidades religiosas, por
ejemplo). Tratándose, por otro lado,
de una subrogación legal, establecida
con la finalidad de asegurar la estabi-
lidad en el empleo de los trabajadores
de la empresa cuya titularidad cambia
de manos, no es necesario el acuerdo

del trabajador. Una atención especial
merece también el tipo de negocio ju-
rídico a través del cual se lleva a cabo
la modificación de titularidad, punto
que en opinión del autor debe inter-
pretarse con una cierta amplitud. Las
consecuencias jurídicas de la transmi-
sión para las relaciones de trabajo son
luego analizadas con algún detalle,
destacándose la inalterabilidad del con-
tenido material de tales relaciones, la
extensión a los trabajadores directivos,
la relación entre el antiguo titular y
los trabajadores de la empresa traspa-
sada y la relación entre las partes del
negocio jurídico de transmisión. Unas
breves consideraciones sobre aspectos
procesales cierra el estudio.

Siguen a este trabajo otros tres cuyo
cuyo contenido puede ofrecer menor in-
terés al lector español. El primero de
ellos es el de Horst Marburger, Conti-
nuidad de la remuneración en el caso
de tratamiento médico. Es un comenta-
rio, con resolución de algunos aspectos
concretos de aplicación, del supuesto
regulado en el artículo 7 de la ley de
continuidad del derecho al salario, se-
gún el cual procede dicha continuidad
en el caso de prescripción de un trata-
miento médico. El segundo de estos
tres artículos es El pago adelantado
de costas procesales en el procedimien-
to laboral, debido a Martin Coen. El
tercero, escrito por Gerhard Boldt, Nor-
mas complementarias de la ley de pro-
tección de los mineros del Sarre de 1981.

Cierra la sección doctrinal el trabajo
de Jorg Ankele, Hacia la armonización
del Derecho de los representantes de
comercio en la Comunidad Europea.
Se sabe que es éste un tema ya anti-
guo en la Comunidad, en la que los
los primeros trabajos hacia la armoni-
zación de los respectivos ordenamien-
tos internos comienzan en los primeros
años sesenta hasta desembocar, en una
primera etapa, en el Proyecto de Direc-
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tiva de 1976, texto que a su vez toma
como modelo la reforma que una ley
de 1953 introdujo en el Código de Co-
mercio de la República Federal de Ale-
mania. Aunque los objetivos y el con-
cepto general del Proyecto citado al-
canzó en su momento una amplia acep-
tación, se formularon por lo menos
tres líneas principales de crítica, espe-
cialmente por parte del empresariado;
tales críticas se referían al nivel de
protección jurídica ofrecida a los re-
presentantes de comercio, nivel que se
consideraba exagerado; a la excesiva
tendencia a acercar la posición del re-
presentante a la de los empleados; y,
por último, a la que se consideraba
una excesiva unificación de la norma-
tiva jurídica sobre los representantes, ex-
cesiva al menos en relación con los
fines propuestos de contribuir al me-
jor funcionamiento del Mercado Co-
mún. Como consecuencia de tales crí-
ticas y de otras, en parte coincidentes,
expresadas en el seno del Parlamento
Europeo y del Consejo Económico y
Social, el Consejo redactó un nuevo
Proyecto de Directiva en 1979, texto
que, al menos desde el punto de vista
del Derecho de la República Federal de
Alemania, supone una importante me-
jora sobre el anterior.

En la sección informativa de este
número de la revista pueden destacar-
se también dos apartados. El primero,
de gran riqueza de datos y, por tanto,
de muy difícil resumen en esta recen-
sión, contiene un informe sobre las
condiciones de trabajo introducidas y
reguladas por la negociación colectiva
de la República Federal durante el
año 1981; negociación que en los úl-
timos años viene suponiendo la conclu-
sión de unos 8.000 convenios anuales.
Algunos de los datos más significativos
son los siguientes: en materia salarial,
la media de incremento ha sido del 4,8
por 100; por lo que la jornada laboral se

refiere, para el 95 por 100 de los tra-
bajadores alemanes afectados por con-
venios colectivos la jornada máxima es
todavía de cuarenta horas semanales;
en materia de vacaciones anuales, un
25 por 100 de los trabajadores tienen
ya un período de seis semanas y un
52 por 100, un período comprendido
entre las cinco y las seis semanas. El
informe se completa con información
complementaria sobre otras materias, co-
mo complementos salariales, cláusulas
especiales de protección de trabajado-
res maduros o continuidad del salario
en caso de enfermedad; así como con
tablas estadísticas para cada uno de
los sectores respecto de las condiciones
de trabajo especialmente significativas.

La segunda información es un mode-
lo de contrato de trabajo en régimen
de job-sharing, presentado en el Parla-
mento Federal por la minoría de la
CDU, en ese momento en la oposición.
El modelo está precedido de unas con-
sideraciones generales en torno al con-
cepto mismo del job-sharing, a su ori-
gen y su desarrollo actual, a los cri-
terios que se han tenido en cuenta en
la confección del modelo propuesto. La
información se completa con el texto
de una decisión reciente del Consejo
del Sindicato Alemán de Empleados
(DAG) en torno a esta modalidad de
contratación que, como es sabido, co-
noce un cierto éxito en Estados Unidos
e Inglaterra. La decisión comienza re-
cordando que alrededor de doscientas
mil personas trabajan a tiempo parcial
en la República Federal de Alemania;
y aun cuando incluye una larga lista
de riesgos y de aspectos negativos de
esta modalidad de trabajo compartido,
la posición del sindicato es claramen-
te favorable a su implantación y regu-
lación, dadas las posibilidades que ofre-
ce a determinadas personas (trabajado-
res con hijos que atender, con limita-
ciones de salud o con deseos de com-
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pletar su formación profesional, por
ejemplo) que no pueden ocupar un
puesto de trabajo a tiempo completo.

En la sección jurisprudencial cabe
destacar la inclusión del texto comple-
to (en su versión original inglesa) de la
sentencia del Tribunal Europeo de De-
rechos Humanos de 30 de agosto de
1981 sobre un caso de cláusula de clo-
sed-shop concluida entre los Ferroca-

rriles Británicos y tres sindicatos; en
aplicación de dicha cláusula fueron des-
pedidos tres trabajadores que no se
hablan afiliado a aquellos sindicatos. El
Tribunal considera violado el artículo
11 del Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y las Liberta-
des Fundamentales.

Fermín Rodríguez-Sañudo

FRANCIA

DROIT SOCIAL
Núm. 1, enero 1981

Número extraordinario:
Cuestionamiento de la seguridad social
y de la política familiar

JACQUES BARROT: Quelle politique so-
ríale pour une économie en muta-
tion?

Partiendo de la significación que la
Seguridad Social posee como factor de
cohesión humana y redistribuidor, se
apuntan sus trazos fundamentales en
tres grandes materias:

— Asistencia sanitaria, aspecto cru-
cial para juzgar la bondad del sistema,
tenido como uno de los mejores desde
esta óptica tanto por su calidad (me-
dios materiales y recursos humanos),
cuanto por la igualdad y la libertad
de elección con que se accede a la ob-
tención de sus prestaciones. Sin embar-
go, dada la persistente crisis económica
esos caracteres no podrían mantenerse
sin la puesta en marcha de un progra-
ma de actuación (a corto o medio pla-
zo) y una política sanitaria realista.

— Situación de los jubilados, cuya
mejora pasa por una consolidación de
sus retiros (tema en el cual se han pro-

ducido ya importantes reformas), de-
biéndose tender a mantenerlos, siempre
que sea posible, debidamente atendidos
en sus domicilios, en lugar de internar-
los en residencias u hospitales, al tiem-
po que debe estimularse su participa-
ción en las actividades político-sociales
del país.

— Bienestar de las familias, tema en
el cual el cambio social ha introducido
nuevos factores a tener en cuenta (unio-
nes libres, emancipación de la mujer,
democratización, etc.) por una política
tendente a favorecer a las familias en
vías de constitución, a tutelar a las nu-
merosas o ayudar a las que se enfren-
tan con cargas o dificultades especia-
les; al tiempo se han revalorizado las
prestaciones familiares y se desarrolla
una actuación global tendente a crear
un contexto más favorable a la reali-
zación de los proyectos familiares.

En el terreno de las valoraciones se
sostiene que los tres grandes sectores
considerados son al tiempo autónomos
e interdependientes, que el primer tema
a resolver de cara a la consolidación
del sistema de la seguridad social es
el de su financiación, que debe hacer-
se cuanto sea posible por evitar un am-
biente de burocracia anónima en los
organismos de la Seguridad Social o la
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pasividad de los asegurados y, en fin,
que han de compatibilizarse las con-
quistas sociales con la competividad in-
ternacional.

HENRY BERGER: La Securité Sociale
pendant le VIH Plan: comment faire
face?

Si el irresistible desarrollo de la Se-
guridad Social en las últimas décadas
obedece a una decisión nacional, el
cambio del contexto económico a par-
tir de 1973 obliga a la colectividad a
tomar nuevas opciones que si bien en
el campo productivo se producen de
modo inmediato en cuestiones sociales
sólo surgen con un retraso de cinco
años, cuando las perspectivas de la pro-
tección social demuestran que las dis-
cordancias entre la lógica social y el
contexto económico es tal que ya no
puede retrasarse por más tiempo la
elección. Ante esa situación se abren
dos posibles caminos:

a) Controlar mejor los gastos. En
materia de asistencia sanitaria incidien-
do tanto sobre la oferta cuanto sobre
la demanda a fin de establecer una re-
gulación fundada sobre la responsabi-
lidad; en cuanto a los gastos por pen-
siones de jubilación reduciendo las gran-
des desigualdades y suavizando las ri-
gideces del sistema; por lo que se re-
fiere a la política familiar buscándole
una mayor coherencia y adaptándola a
las necesidades, al tiempo que aumen-
tando su efectividad.

b) Mejorar los canales de financia-
ción de una Seguridad Social que su-
fre al tiempo las consecuencias del ele-
vado desempleo (prestaciones económi-
cas que dispensar y cotizaciones deja-
das de percibir) y contribuye indirecta-
mente a fomentarlo (descenso de la
oferta de trabajo por sus elevadas car-

gas sociales). En tal sentido se propone
reequilibrar las deducciones en base a
criterios de responsabilidad y solidari-
dad (revisión de la financiación de ries-
gos excesivos y evitables, extensión de
la base de la cotización a conceptos
aún excluidos, aumento de la cuota
obrera, creación de una cotización so-
bre el valor añadido, supresión de to-
pes máximos, aumento de los tipos en
ciertos regímenes especiales e incremen-
to de la financiación por vía fiscal),
así como relanzar el empleo sin per-
judicar la competitividad.

NICOLÁS FLOREAL: Les généralisations

inachevées.

Se recuerda, en primer término, có-
mo la Seguridad Social se ha extendido
en sucesivas etapas a la población, bien
por referencia a su posición profesio-
nal o administrativa, de modo que la
protección social obligatoria ha tenido
una expansión desordenada: se han ido
añadiendo nuevos grupos a los ya pro-
tegidos, esperando que su suma acaba-
ría equivaliendo a la universalidad. Al
tiempo, importantes modificaciones afec-
taron a los requisitos para obtener las
prestaciones: así, la semestralización de
las cotizaciones, el valor de las reali-
zadas a tiempo parcial, la persistencia
del derecho a la asistencia sanitaria du-
rante un mínimo de un año a partir
del momento en el que surge, etc.; no
obstante, aún existe un sector residual
de población al cual no le alcanza la
asistencia sanitaria y que debiera ser
beneficiado por una operación genera-
lizadora.

A ese colectivo va dirigido el régi-
men de asistencia voluntaria, en el que
se han experimentado últimamente im-
portantes mejoras: la adhesión al mis-
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mo es posible en todo momento y a
partir de ella se abren los derechos a
las diversas prestaciones; en contrapar-
tida, una vez producida la afiliación, la
cotización es obligatoria y no es po-
sible solicitar la baja injustificadamen-
te, existiendo una cotización general y
la previsión de disminuciones para di-
versos supuestos. Aun con ello, es evi-
dente que la total generalización de la
protección no se conseguirá en tanto
no se garantice a todo residente, pre-
viéndose su inclusión en uno de los
regímenes de Seguridad Social.

En una segunda parte se reflexiona
no ya sobre la generalización de la
asistencia sanitaria, sino sobre su in-
suficiencia y fragilidad, pues, sorpren-
dentemente, el debate sobre la Seguri-
dad Social casi nunca se extiende al
tema' de la asistencia sanitaria respec-
to del cual son claras diversas insufi-
ciencias tanto desde el punto de vista
de la normativa aplicable (internamien-
tos diurnos o asistencia domiciliaria)
cuanto desde el plano fáctico. Para ana-
lizar el nivel de cobertura se toma en
consideración la diferencia entre la ta-
rifa de reembolso y el importe pagado
por el asegurado, que históricamente
conoce una progresiva reducción, pe-
ro que en los últimos tiempos tiende
a aumentar.

En el marco de ese análisis se in-
cluye una interesante reflexión sobre el
ticket moderador, institución presenta-
da como instrumento para concienciar
a los asegurados del coste de las pres-
taciones y evitar los abusos o despil-
farras; sin embargo, la realidad mues-
tra que a través de diversos mecanis-
mos mutualistas o por medio de segu-
ros privados la mayoría de la pobla-
ción se ve relevada de la obligación de
abonar tal ticket, quedando general-
mente obligados a hacerlo los colecti-
vos menos afortunados económica y
•culturalmente.

YVES SAINT-JOURS: üimputación aux

assurés sociaux du redressement fi-
nancier de la Securité Sociale.

Son diversas las razones por las que
el sistema de asistencia sanitaria a car-
go de la Seguridad Social está buscan-
do permanentemente su equilibrio fi-
nanciero: el consumo de medicinas
crece más rápido que la renta nacio-
nal, la crisis económica potencia el
desempleo y mina los recursos de la
Seguridad Social, los poderes públicos
hacen que la Seguridad Social cargue
con ciertas actividades cuyo encaje de-
biera estar en los Presupuestos Genera-
les, la ausencia de proporción entre
los ingresos y los gastos, etc. En ese
contexto la respuesta que brindó la
Ley de 27-XII-1979 consistió, básica-
mente en aumentar la presión econó-
mica sobre los beneficiarios (trabaja-
dores, jubilados, desempleados, pensio-
nistas) al tiempo que aminorar las car-
gas sobre los empresarios con el fin de
fomentar el empleo y reducir costes por
esa vía.

Así se estudian las medidas en que
se ha traducido tal principio: supre-
sión de topes en las bases de cotización
(explicable en base al principio de con-
tribución proporcional, pero no com-
pletado con las medidas necesarias), es-
tablecimiento de la obligación de co-
tizar para los jubilados respecto de las
contingencias de asistencia sanitaria,
maternidad, invalidez y muerte, exten-
sión de la obligación de cotizar por
jubilación para quienes prosigan su ac-
tividad tras cumplir los sesenta y cinco
años, y cotización por viudedad con
cargo exclusivo a los trabajadores (sin
participación patronal).

Al aumento de la cotización se aña-
de el de la aportación a realizar por
los asegurados que desean obtener pres-
taciones asistenciales, si bien para cier-
tas enfermedades de larga duración se
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ha establecido una reducción o exen-
ción en el pago del ticket moderador;
además, al aumento generalizado ha
de añadirse la reducción progresiva
del reembolso satisfecho por los cui-
dados recibidos. Se estudian, por últi-
mo, las innovaciones introducidas por
lo que se refiere a prestaciones una vez
que el sujeto queda sin empleo y a
los períodos de cotización o asimila-
dos para obtener el derecho a la pen-
sión por jubilación.

CATHERINE MILLS: Crise du systéme
de Sécurité sociale, crise du systéme
économique.

Partiendo de la incardinación del
sistema de la Seguridad Social en el
contexto socio-económico, el estudio se
centra en la crítica generalizada que
últimamente se le dirige por su eleva-
do déficit y apunta que la crisis del pri-
mero no es sino consecuencia de la
del segundo. Se afirma que durante
mucho tiempo el déficit ha sido un
mito utilizado por la patronal y las
fuerzas conservadoras para ir adoptando
medidas que socavasen e impidiesen la
realización de los principios programá-
ticos perseguidos por el sistema de la
Seguridad Social desde su fundación.

Se pasa también revista al modo en
que tradicionalmente han venido equili-
brándose entre sí los recursos finan-
cieros destinados a cubrir las diversas
contingencias protegidas, operación re-
petida por el Régimen General respec-
to de los demás y que al resultar de
imposible continuación en los últimos
años ha puesto en cuestión el sistema
todo de la Seguridad Social. Fundamen-
talmente el déficit proviene del eleva-
do número de parados y de la priva-
ción de recursos que viene sufriendo la
Seguridad Social; al tiempo la crisis
económica que destruye los mecanis-

mos de financiación está generando de-
mandas y necesidades sociales que no
dejan de reclamar nuevas prestaciones
(desempleo, asistencia sanitaria, absen-
tismo, marginados, etc.).

En la segunda parte, más breve, se
pasa revista al papel de la Seguridad
Social como factor contribuyente a la
crisis económica general: no basta con
explicar el déficit de la Seguridad So-
cial en base a las cargas soportadas
de modo indebido sino que debe te-
nerse en cuenta la función de la Se-
guridad Social como respuesta a los pro-
pios defectos de un sistema anti-social de
producción que en su fase actual se
muestra incapaz de parchear sus pro-
pios defectos. Paradigma de esa inter-
conexión es la cobertura de la asisten-
cia sanitaria cuyo aumento de costes
no se debe a una mejora de las pres-
taciones sino a la necesidad de repa-
rar los costos sociales para no compro-
meter la productividad del trabajo, pre-
misa sobre la que se esbozan las tími-
das reformas a fin de sacar a la Segu-
ridad Social de su declive.

JEAN-PIERRE LAÜNAY: Financement de

la Sécurité sociale et politique éco-
nomique.

Tras la segunda guerra mundial el
aumento de los gastos «sociales» tra-
ducía la voluntad de actuar simultánea-
mente en varias direcciones: ampliar el
campo de la protección social a las di-
versas capas de la población, mejorar
el nivel de cobertura de los asegura-
dos, modificar la distribución de la
renta, incidir sobre la política de equi-
pamientos y mantener el poder adqui-
sitivo de las rentas. Pero a partir del
momento en que estalla la presente
crisis económica la actuación en el te-
rreno de la Seguridad Social varía con-
siderablemente y se asienta, de modo
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ambiguo, entre la preocupación por sa-
tisfacer las necesidades consideradas
como prioritarias y la búsqueda de
efectos redistributivos. Una completa
documentación, en forma de cuadros es-
tadísticos, muestra la estrechez de los
márgenes de actuación que permiten las
actuales circunstancias socioeconómicas.

Ello no obstante, podría intentarse
una mejora financiera en la estructura
del régimen de la Seguridad Social ac-
tuando simultáneamente sobre diversas
esferas: moderando la dinámica de las
transferencias sociales y mejorando sus
efectos redistributivos para evitar conse-
cuencias socialmente inaceptables, ali-
gerando la carga contributiva de las
empresas y de los trabajadores, acep-
tando la existencia de un déficit presu-
puestario suficiente para mantener la
demanda de prestaciones en especie y
aumentando la financiación por vía
fiscal. Pese a tal posibilidad y a la de-
manda generalizada de reformas, en los
países de la CEE a lo más que se lle-
ga es a una redistribución de los tipos
de cotización o a una ampliación de la
participación financiera del Estado, pe-
ro sin progresar realmente hacia una
verdadera fiscalidad. Como colofón del
estudio se pregunta el autor si es que
las rigideces del sistema son de tal
índole que las deseables reformas se
posponen año tras año hasta que lle-
gue el momento en que la producción
de un «crac» las convierta en inaplaza-
bles y, quizá, en insuficientes.

JEAN-JACQUES ROSA: Faut-il réduire les
dé penses medicales?

Como punto de partida se señala
que otros muchos sectores de la Admi-
nistración Pública son deficitarios y na-
die se alarma por ello: todo está en
relación con las preferencias que se
manifiesten y la disposición a sufragar

sus costes. Desde luego, últimamente
se aprecia un claro rechazo en el colec-
tivo social al incesante aumento de los
gastos por asistencia sanitaria que, en
un elevadísimo porcentaje se destinan
a afrontar las necesidades de un redu-
cido número de ciudadanos con gra-
ves enfermedades; ante las escasas po-
sibilidades de quedar incluido en ese co-
lectivo de sujetos afectados se opta
por la negativa a sufragar su costea-
miento, lo que demuestra que la de-
manda de prestaciones no es ilimitada
si se enfrenta a los potenciales bene-
ficiarios con su financiación.

Como posible causa del aumento ver-
tiginoso de esos gastos se apunta el
que se reembolse al beneficiario un
elevado porcentaje del gasto realizado
y sin tope máximo: estadísticamente
se comprueba que cuando la participa-
ción aumenta también lo hace el con-
sumo de medicamentos y que el bajo
porcentaje abonado incita a no infor-
marse demasiado sobre los precios de
los servicios escogidos. Ante esa situa-
ción no es infrecuente buscar un «cul-
pable» ya sea apuntando a los médi-
cos, hospitales, beneficiarios o al pro-
pio sistema cuando, en realidad, todos
ellos se limitan a responder a los es-
tímulos de una Seguridad Social sobre
la que poco o nada podrán las me-
ras exhortaciones morales.

Las políticas adoptadas por los dis-
tintos gobiernos para intentar contro-
lar el crecimiento de los gastos sanita-
rios no difieren demasiado: se centran
en los dispensadores de la asistencia
pensando en el racionamiento como me-
dio principal de acción; aunque apa-
rentemente realistas a corto plazo, ta-
les políticas no pueden alcanzar su fin,
pues provocan la hostilidad de los pro-
fesionales sin suscitar tampoco la ad-
hesión de los consumidores. Seguida-
mente se reflexiona también sobre la
posible reducción de prestaciones, pues
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los poderes públicos pueden intentar
una reducción de gastos estableciendo
tickets moderadores o cuantías fijas de
reembolso, según el tipo de enfermedad.
Como conclusión se afirma que el Go-
bierno no puede disminuir el nivel de
gastos limitando la oferta asistencial
mientras el beneficiario no juegue su
papel arbitral: situado en una posición
de comprador forzoso de seguridad,
está individualmente interesado en gas-
tar sin hacer cuentas ni economías. Pe-
ro si pudiera elegir entre comprar se-
guridad u otros bienes, escogería una
cobertura limitada y utilizaría con me-
sura los recursos sanitarios.

JEAN BORDELOUP: Le déplacement des

pouvoirs dans les services publics de
la Sécurite sociale et de l'acthn sani-
taire et sociale.

Se consideran las características de
la tutela administrativa ejercida por el
ministro del ramo y los organismos de
él dependientes sobre los distintos re-
gímenes de la Seguridad Social. Dicha
tutela es soportada con reticencia por
las entidades gestoras de la Seguridad
Social, precisamente porque actúa co-
mo contrapeso de su autonomía. Al hilo
de los procedimientos presupuestarios
se estudia el tipo de relación manteni-
do entre la Administración y las Cajas
Nacionales, realizándose una separación
entre los presupuestos de gestión ad-
ministrativa, los de asistencia sanitaria
y los de prestaciones sociales. Desde
tal perspectiva se aborda la reforma ad-
ministrativa o fusión entre los servicios
de Sanidad y Seguridad Social, obe-
diente al deseo de poner en manos del
Estado el control sobre el crecimiento
del gasto público destinado al capítulo
de salud; tal reforma no está exenta de
ambigüedades al tiempo que confirma
algunas tendencias evolutivas ya cono-

cidas, pudiéndose resumir su conteni-
do en las siguientes directrices:

— Se recuerda la división existente
entre los servicios de concepción, tute-
la y control respecto de los organis-
mos gestores de la Seguridad Social,
aclarándose las competencias de cada
uno de ellos;

— se fomenta la participación de las
direcciones regionales en el estableci-
miento de la política general de la Se-
guridad Social, buscando tanto una ma-
yor coordinación cuanto información
de los órganos centrales;

— en cuanto al control y aplicación
de la normativa, se hace hincapié en
que el respeto a la distribución de com-
petencias entre el poder público y los
organismos nacionales no implica una
postergación de los órganos estatales
sino la voluntad de emplear las pre-
rrogativas gestoras de los interlocuto-
res sociales;

— en fin, se reflexiona sobre las
diversas medidas adoptadas para con-
trolar el buen financiamiento de la ins-
titución: control sobre el elemento hu-
mano y los presupuestos, confección de
estudios, reparto de la información y
práctica de los controles.

ROGER BURNEL: La politique familiare
au périt d'un faux débat.

Tras poner de relieve que el consen-
so existente en la necesidad de poner
en marcha una política familiar eficaz
y proteccionista, el estudio reflexiona
sobre cuatro de las últimas medidas
que han sido incorporadas al ordena-
miento francés:

— Prolongación de la licencia por
alumbramiento cuando éste correspon-
da a un tercer o posterior hijo (o adop-
ción), lo que ha exigido modificacio-
nes en la legislación tanto laboral co-
mo de Seguridad Social.
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— El subsidio por hijo tenido (o
adoptado) no consiste en el abono de
una cuantía de una sola vez tras el
nacimiento (como pretendía el Gobier-
no), sino que continúa fraccionado en
tres partes (abonadas al pasar el bebé
otros tantos reconocimientos médicos
posteriores al alumbramiento) habién-
dose mejorado su cuantía para el caso
de partos (o adopciones) múltiples o
posteriores al segundo.

— Se facilita el acceso de los hijos
de familias numerosas a los equipa-
mientos colectivos (guarderías, colonias
veraniegas, etc.).

— Se han instituido dos nuevos ti-
pos de prestaciones: el de una renta
familiar consistente en el abono de la
cuantía diferencial existente entre los
ingresos familiares y el montante con-
vencional de esa renta, así como un
suplemento a tanto alzado para quienes
no poseen el derecho anterior; jurídi-
camente, debe destacarse que ninguna
de esas dos prestaciones posee un ca-
rácter estrictamente familiar.

Por último, se señala que tales me-
didas constituyen mejoras muy concre-
tas y restringidas a un tipo de familia
especialmente necesitado de ellas por
su frágil economía, de eficacia muy re-
ducida y que en modo alguno represen-
tan la adopción de una política familiar
de carácter global, la cual es inviable
si el esfuerzo solidario de todo el país
no existe.

ETIENNE LOUIS y JEAN MARCILLAC: In-

cohérent et injuste, le systéme des
aides financiéres aux familles.

Varias circunstancias impulsan al de-
bate político sobre las ayudas finan-
cieras a la familia: la crisis demográ-
fica, las dificultades de las familias con
bajos ingresos, el deseo de asegurar la
igualdad entre los ciudadanos, etc.; a

través de diversos datos estadísticos se
puede comprobar la incoherencia e in-
justicia del actual sistema de ayudas a
las familias; merece destacarse la con-
tradicción de principios existente entre
el sistema de prestaciones familiares
(de inspiración natalista, pues beneficia
fundamentalmente a las familias nume-
rosas o con hijos muy pequeños, y re-
distributivo porque beneficia más a las
de menores ingresos) y su tratamiento
fiscal (beneficia a las parejas sin hijos
o con menos de tres y es considerable-
mente más ventajoso para las que po-
seen rentas elevadas que para las res-
tantes). Esos defectos no dejan de agra-
varse (el volumen de ayudas fiscales
aumenta más rápidamente que el de las
prestaciones) y su ineficacia crece (dado
su escaso montante en tanto no nace
el tercer hijo), sin que la política gu-
bernamental haya conseguido ponerse
a la altura del problema.

A la vista de tales datos se propug-
na una reforma total a fin de construir
un sistema protector coherente, equi-
tativo y eficaz; como contribución a
ese propósito se reflexiona sobre si de-
ben tenerse en cuenta o no los ingre-
sos familiares al objeto de decidir el
reparto de las ayudas y los criterios
que podrían seguirse para hacerlo aten-
diendo el tamaño de la unidad familiar.

GILLES JOHANET: Politique familiare,
une nouvelle donne.

La política familiar no se basa sólo
en análisis de carácter científico ni de-
penden sus resultados únicamente del
Estado, sino que se dirige a seres hu-
manos deseosos de preservar su liber-
tad, por lo que sería inútil definir ob-
jetivos nacionales en oposición a los
de las familias. Cualquier decisión so-
bre el tema ha de partir de un profun-
do conocimiento de la realidad y tener

366



REVISTA DE REVISTAS

en cuenta el cambio operado en la
mentalidad de los ciudadanos, premi-
sas sobre las que se desarrolla un tri-
ple orden de consideraciones:

— En el primero se analiza la ilu-
sión colectiva que comporta el deseo de
establecer una nueva política familiar
en la cual ya se viene utilizando un
volumen importante de recursos finan-
cieros, aunque sin repartirse equitativa-
mente ni conseguir resultados acordes
con las necesidades;

— en el segundo se esquematizan
las posiciones existentes ante el tema,
desde las conformistas hasta las que
preconizan una renovación estructural
pasando por las reformistas;

— por último, se exponen los crite-
rios que deben presidir la reforma ló-
gica o posible, en pos de la eficacia y
coherencia (interna, de modo que los
diversos tipos de ayuda no comporten
consecuencias contradictorias entre sí
y externa, pues los objetivos de la po-
lítica familiar no pueden oponerse a
los restantes fines del Estado), así co-
mo de una clara definición de los ob-
jetivos a conseguir.

Febrero 1981

GÉRARD LYON CAEN: Le grand silence
des travailleurs.

Con su habitual estilo directo e in-
cisivo el profesor de la Universidad
de París intenta desenmascarar los me-
dios, nuevos en su mayoría, utilizados
preventiva o disuasoriamente contra el
ejercicio del derecho de huelga. Así,
analiza la funcionalidad de las prohi-
biciones in futurum realizadas por los
órganos judiciales y a cuyo tenor se
anula la convocatoria y preaviso de los
sindicatos siempre que la huelga en
preparación se califique como abusiva

o ilícita. Una estrategia patronal con
bastante éxito ha consistido en negar
la calificación de «huelga» a la acción
conflictiva emprendida por los traba-
jadores; así, se han impulsado al cam-
po de la ilegalidad diversos supuestos:
trabajo lento, actos de indisciplina con
ocupación del lugar de trabajo, ausen-
cia de reivindicaciones profesionales re-
chazadas por el empresario (formula-
ción jurisprudencial que podría supo-
ner la ilegalidad de variantes de la
huelga tales como la de sorpresa, la
de solidaridad o las dirigidas a obtener
reivindicaciones aún no reclamadas an-
te el empresario).

Con esa estrategia, a la que se aña-
de la ampliación de las consecuencias;
del deber de paz, confluye el hecho de
que, no obstante las previsiones del
Code, el huelguista no tenga completa-
mente asegurada su reincorporación al
trabajo, pues ni el ejercicio del dere-
cho de huelga está penalmente prote-
gido ni para el empresario pueden de-
rivarse consecuencias distintas de las
meramente indemnizatorias. También
debe tenerse presente que las direccio-
nes de las empresas han puesto en mar-
cha diversas técnicas de organización
tendentes a convertir la huelga en in-
eficaz: organización de equipos autóno-
mos, traslación de la actividad de unos
a otros centros de trabajo, subcontra-
taciones, etc.

A partir de tales premisas se sostie-
ne que el derecho de huelga está confi-
gurado en el ordenamiento francés co-
mo uno individual y ejercitable por el
trabajador bajo su propia responsabili-
dad, suponiendo la suspensión de los
efectos del contrato de trabajo y, even-
tualmente, su propia extinción. Esa si-
tuación empeora últimamente al per-
mitirse el descuento salarial no sólo
cuando el trabajo no se presta sino
también cuando la actividad no es des-
empeñada normalmente. Por último, se
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Teflexiona sobre el artículo 1.382 del
Código Civil; que permite exigir res-
ponsabilidad civil y que es el precepto
más invocado en las relaciones labo-
rales tanto por quienes no ejercieron
la huelga (para reclamar su salario a
los huelguistas) cuanto por los empresa-
rios (para exigir a los representantes de
los trabajadores la indemnización por
los daños y perjuicios sufridos), supues-
tos en los que asciende a primer tér-
mino la indagación sobre si existió o no
un nexo de causalidad entre ese que-
branto patrimonial y la responsabili-
dad de los sindicatos.

JEAN SAVATIER: L'irrecevabilité de l'ac-

tion civile exercée par l'employeur
devant les tribunaux répressifs pour
entrave á la liberté du travail.

El autor reflexiona sobre la doble
declaración realizada, en un breve pla-
zo, por la Sala de lo Penal del Tribu-
nal Supremo acerca de la inadmisibili-
dad de la acción civil interpuesta por
un empresario en conexión con el per-
juicio experimentado a partir de pre-
suntos actos obstaculizadores de la li-
bertad de trabajo y subsumibles en el
artículo 414 del Código Penal; según
esta reciente jurisprudencia la acción
civil corresponde únicamente a los di-
rectamente perjudicados por la infrac-
ción, o sea, a los trabajadores que se
consideren víctimas de amenazas o co-
accionados de algún modo para unirse
a la acción concertada de cesación del
trabajo. Por lo demás, ya en ocasiones
anteriores los tribunales han rechazado
las pretensiones patronales de indemni-
zación a cargo de quienes habían im-
pedido el trabajo a los asalariados dis-
puestos a ello y a quienes se les hubie-
re de abonar una retribución sin con-
trapartida.

Ahora bien, la inadmisibilidad de tal

pretensión procesal no implica que el
empleador carezca de la posibilidad de
obtener una reparación del perjuicio
que se le ha producido: el nexo de
causalidad entre la falta y el perjuicio,
que es el requisito fundamental para
que exista responsabilidad civil, puede
darse incluso sin llegar a considerar
aquél como consecuencia directa de la
infracción. En suma, la vía ante los
tribunales civiles queda expedita si bien
los huelguistas demandados podrán in-
vocar diversos argumentos exculpato-
rios; es preciso distinguir entre el per-
juicio derivado de la huelga (cuya re-
paración no puede pedir el empresario
si la misma es lícita) y el derivado de
los actos ilegales imputados a los
huelguistas; asimismo, debe tenerse en
cuenta que el empresario sólo puede
pretender la indemnización de los sala-
larios abonados en cuanto hubiese ve-
nido obligado a su pago: si la huelga
posee tal magnitud que exonera a la
empresa de su obligación de propor-
cionar trabajo sería absurdo gravar a
los huelguistas con una obligación de
la que el propio empresario estaba li-
berado.

JEANNE TILLHET-PRETNAR : L'Assurance

garantie des salaires: un régime qui
a trouvé son equilibre.

A raíz de la generalizada crisis eco-
nómica se puso en pie un mecanismo
garantizado de los salarios para los
trabajadores de empresas insolventes;
el equilibrio financiero de ese fondo o
seguro (AGS) ha experimentado en los
últimos tiempos algunas dificultades
que, merced a la puesta en práctica de
algunas medidas, parecen superarse. El
ámbito de cobertura se extiende a quie-
nes siendo comerciantes o personas ju-
rídicas de derecho privado ocupen uno
o más trabajadores; la jurisprudencia ha
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realizado una interpretación extensiva
respecto de la exigencia de que el su-
jeto sea comerciante, así como de que
ciertas personas jurídicas no puedan ser
declaradas en quiebra (las que gestio-
nan servicios públicos) por lo que pa-
rece inadecuada su inclusión; pero esas
empresas deben quedar obligadas a co-
tizar, dado que el AGS no responde a
una técnica meramente aseguradora,
sino a una preocupación semejante a
la que inspira la Seguridad Social, exis-
tiendo cierta independencia entre las
prestaciones y las cotizaciones.

Un problema delicado es el de deter-
minar qué conceptos retributivos que-
dan tutelados por el sistema protector.
Así, respecto de las indemnizaciones
pactadas en contrato de trabajo por en-
cima del convenio, para caso de despi-
do, debe rechazarse su inclusión cuan-
do su cuantía sea tal que suponga la
práctica anulación del derecho a la rup-
tura unilateral del contrato de trabajo
de duración indeterminada; sobre la
indemnización pactada para el supues-
to de ruptura ante tempus de un con-
trato de duración determinada se opta
por su inclusión entre los conceptos
asegurados, pero con la posibilidad de
moderar su cuantía; por su lado, las
gratificaciones anuales y obligatorias
también quedan cubiertas siempre que
tengan naturaleza salarial.

También se señala que la estricta
observancia de las reglas de procedi-
miento ha permitido que el AGS con-
trole con exactitud las sumas adelan-
tadas al síndico para satisfacer los cré-
ditos de los trabajadores y poner en
marcha un procedimiento eficaz para
que las entidades gestoras recuperen
una parte de sus desembolsos. Interesa
subrayar que tanto el AGS como el
ASSEDIC están facultados para exigir
que el crédito salarial se someta al pro-
cedimiento previsto de comprobación y
a impugnar aquellos cuyo montante

parezca infundado; desde luego, el do-
ble procedimiento mercantil y arbitral
es muy gravoso para el asalariado, pues
el abono de las sumas que se le adeu-
dan se retrasa considerablemente, sal-
vo que el síndico ejerza su facultad de
solicitar el anticipo de los créditos sala-
riales. Por último, se critica el carác-
ter regresivo de la jurisprudencia en si
caso de los trabajadores que intentan
la «aventura» de proseguir la activi-
dad productiva de una empresa con
dificultades financieras haciéndose car-
go de la misma, pues en caso de fra-
casar su tentativa se ven privados de
la garantía de recuperar los salarios.

MARIE-AIMÉE LATOURNERIE: Le licen-

ciement de delegues sindicaux desig-
nes en application d"une convention
collective.

En el contexto de un expediente de
crisis por circunstancias económicas se
solicita por parte de una empresa la
autorización administrativa para des-
pedir a un trabajador con cargo repre-
sentativo, y se plantea la cuestión de si
la Inspección de Trabajo ha de mani-
festar su conformidad, cosa que sí su-
cedería si se tratase de un despido dis-
ciplinario; además, el convenio colec-
tivo se pronunciaba sobre el tema, por
lo que el problema a resolver es en
qué medida puede una norma conve-
nida regular la intervención de los po-
deres públicos.

A este respecto es firme la jurispru-
dencia a cuyo tenor aquellos delegados
sindicales designados en aplicación de
convenios colectivos que contienen una
regulación más favorable que la legal
deben beneficiarse de idénticas garan-
tías que los elegidos en aplicación di-
recta de la legislación. Ahora bien, las
previsiones de un convenio no pueden
fundar directamente ni la competencia
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de una autoridad administrativa para
autorizar el despido de un representan-
te sindical, ni la de autoridad adminis-
trativa distinta de la prevista legalmen-
te; pero no puede entenderse como
modificación de esa competencia el
que los mecanismos de protección con
actuación de alguna autoridad admi-
nistrativa extiendan su campo de apli-
cación más allá de los límites previs-
tos por el ordenamiento.

En definitiva, la tesis mantenida por
el Consejo de Estado ha consistido en
permitir (según prevé el propio Code)
al convenio colectivo la mejora (por
ampliación del ámbito) de las garantías
previstas para los delegados sindicales:
al aceptarse en ese pacto la existencia
de delegados en las empresas con menos
de cincuenta trabajadores deben enten-
derse aplicables a los mismos sus pre-
rrogativas, entre las cuales se encuen-
tra la de no ser despedidos sin la opi-
nión favorable del inspector de Tra-
bajo.

HUBERT SEILLAN: Le fonctionnement

du comité d'higiéne et de sécurité.

La institución de los comités de se-
guridad e higiene data de 1947, por lo
que ya puede considerarse como vete-
rana si bien escasean los estudios dedi-
cados a ella, situación paralela al des-
interés mostrado durante bastante tiem-
po por los sindicatos pues tradicional-
mente se ha presentado como un or-
ganismo técnico de carácter sindical,
cuyos miembros han de elegirse en
función de sus aptitudes, y aspiraba a
cierta «neutralidad».

Para el autor esa concepción armo-
nicista es criticable e irreal, pues des-
de el punto de vista de los trabajadores
las cuestiones de seguridad e higiene
no son distinguibles respecto de los
restantes temas sociales, motivo por el

cual los sindicatos han acabado por
prestarles la debida atención. Sobre es-
tas premisas se aborda su funcionamien-
to, con su régimen de convocatoria,
reuniones, obstáculos patronales a su
funcionamiento, legitimación para so-
licitar las reuniones, posibilidad de que
acudan personas que no sean miem-
bros, composición y significación de la
elevada representación que tiene la di-
rección de la empresa, etc.

Tras un estudio sobre la naturaleza
y valor de las funciones tanto consul-
tivas cuanto decisorias del comité se
analizan aquellas obligaciones que inex-
cusablemente ha de cumplir:

— Anualmente el empresario debe so-
meter a su conocimiento un informe
sobre la evolución de los riesgos y si-
niestros laborales acaecidos en el últi-
mo trienio;

— debe abrir una investigación cuan-
do se registra un siniestro de cierta
gravedad (con resultado de muerte o
incapacidad permanente) o cuando se
reiteran otros accidentes de menor gra-
vedad; dada la conveniencia de un pro-
cedimiento rápido, se hace recaer so-
bre el empresario la carga de iniciarlo;

— al menos trimestralmente debe ins-
peccionar la aplicación de la normati-
va sobre seguridad e higiene, especial-
mente en lo que se refiere a verifica-
ción de máquinas e instalaciones que
deban ser revisadas periódicamente> ta-
rea acometible por el comité de modo
colegiado o delegando en alguno de
sus miembros;

— otras funciones tienden a concien-
ciar a los trabajadores sobre los mé-
todos y comportamientos que ofrezcan
una mayor seguridad laboral, la utili-
zación de maquinaria o complementos
adecuados, etc. y a poner en marcha
un plan de prevención y eliminación
de riesgos;

— en fin, en ciertos supuestos de pe-
ligro inminente, el comité puede aler-
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tar a la dirección para que suspenda
inmediatamente el trabajo o requiera
para ello la intervención de la Inspec-
ción de Trabajo.

NICOLE KERSCHEN y HUGUETTE REMI-

. NIAC: Les systémes de pré-retraite.

Los autores pretenden establecer una
clasificación jurídico-práctica de los di-
ferentes sistemas de jubilación anticipa-
da, entendiendo por ésta aquellos sis-
temas instrumentados por convenio co-
lectivo o reglamentos empresariales que
permiten a los trabajadores maduros
la cesación total o parcial de su activi-
dad asalariada antes de llegar a la edad
normal del retiro, y teniendo garanti-
zada la percepción de recursos econó-
micos semejantes a los que hubieran
percibido caso de jubilarse a los se-
senta y cinco años, esto es, alrededor
de un 70 por 100 de sus remuneraciones.

En un primer grupo se estudian aque-
llos supuestos en los que se mantiene
la existencia del contrato de trabajo,
bien que con cesación o reducción del
volumen de actividad: los trabajadores
siguen teniendo básicamente los mis-
mos derechos que los activos por com-
pleto, continúan percibiendo la retri-
bución de sus empresas y no pueden
forzar la liquidación de sus pensiones.
Dentro de esta categoría pueden dis-
tinguirse diversas modalidades atendien-
do a las variedades de cesación de la
actividad (parcial y definitiva, parcial
y progresiva, total y definitiva) y a la
finalidad del sistema (completar los pe-
ríodos de cotización o propiciar una
transición paulatina entre la situación
de asalariado y la de jubilado).

En un segundo grupo, la jubilación
anticipada puede comportar la extin-
ción del contrato de trabajo antes de
los sesenta y cinco años y el comienzo
de las prestaciones económicas en con-

cepto de retiro, en cuyo caso la em-
presa sólo interviene de modo com-
plementario, abonando una cuantía ten-
dente a compensar total o parcialmen-
te las disminuciones que el trabajador
sufre en su pensión por el hecho de co-
menzar a percibirla antes de los se-
senta y cinco años.

Por fin, se analizan los casos de tra-
bajadores respecto de los que no se
produce abono de pensiones sino a car-
go de los ASSEDIC, supuesto respecto
del cual se considera su aplicación a
los trabajadores despedidos o cesados
voluntariamente en su empleo con más
de sesenta años y la garantía de los
recursos financieros que este sistema
exige como presupuesto para su fun-
cionamiento. También hay casos en los
que, pese a la extinción del contrato
de trabajo, la empresa es el único or-
ganismo pagador, en cuyo supuesto el
sujeto no es un asalariado, pero tam-
poco un pensionista o un desemplea-
do sino un «pre-jubilado» sin posición
jurídica bien definida.

PAUL AMSELEK: L'inflation des dépen-
ses de santé et le déficit de la Sécu-
rité sociale: mythe ou réalité?

El autor se propone comprobar la
veracidad de la extendida opinión se-
gún la cual el déficit financiero de la
Seguridad Social y los problemas que
se plantean a su funcionamiento deri-
van en buena medida de la inflación y
aumento experimentado por los costes
derivados de la asistencia sanitaria. Por
lo pronto, las cifras deben relativizar-
se y conectarse con las exigencias del
propio progreso científico y la sofisti-
ficación de los medios utilizados por
la actual medicina, a lo cual debe aña-
dirse la evolución de la pirámide demo-
gráfica, que a su mero crecimiento
cuantitativo añade el proporcional de
los sujetos en avanzada edad.
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Respecto del tan criticado déficit de
la Seguridad Social se pone de relie-
ve que su sistema financiero ha cono-
cido en los últimos años una situación
de excedente ocultada por los impor-
tantes y anormales gastos a que viene
haciendo frente:

— En primer lugar puede apuntar-
se a las denominadas «cargas indebi-
das» o gastos que se imponen al Ré-
gimen General, cuando debieran sopor-
tarse por los Presupuestos Generales
del Estado; así, ciertas prestaciones fa-
miliares, beneficios de carácter no con-
tributivo prestados a la tercera edad,
participación en el equipamiento hos-
pitalario, etc.;

— en segundo término, tampoco de-
biera correr la Seguridad Social con
los gastos de la protección otorgada a

ciertas categorías de asegurados que co-
tizan insuficientemente o incluso que
no cotizan en absoluto, así como el
déficit enjugado y procedente de los
Regímenes Especiales;

— hasta fechas recientes, las entida-
des gestoras estaban obligadas a man-
tener sus recursos financieros en la
Caja de Depósitos y Consignaciones,
lo que las privaba de obtener unos in-
tereses razonables (y de montante no
despreciable, dado el volumen de los
recursos movilizados);

— en fin, debe tenerse en cuenta
la importante cifra de deudas no sa-
tisfechas a la Seguridad Social, pues
la crisis económica ha producido un
aumento de las cotizaciones impagadas.

Antonio-Vicente Sempere Navarro

ITALIA

RTVISTA ITALIANA
DI DIMITO DEL LAVORO
Núm. 1, enero-marzo 1980

LUISA GALANTINO: Sui trattamenti re-

tributivi individuali piú favoravoli.

El tema de la legitimidad de la dis-
criminación favorable con carácter in-
dividual en materia de salarios ha sido
analizado hasta el momento por la doc-
trina y jurisprudencia desde la pers-
pectiva del principio de favor, deter-
minante, a su vez, de las relaciones en-
tre las fuentes del Derecho del Tra-
bajo. Sin embargo, mientras para la
Corte Constitucional el artículo 2077,
2.°, del Código Civil establece la apli-
cación del contrato individual de tra-
bajo cuando contiene un régimen más

favorable que el del convenio colecti-
vo, la mayoría de la doctrina entiende
que la eficacia de dicho precepto no
se extiende a los supuestos de conve-
nio colectivo de derecho común. No
obstante, la inderogabilidad in peius en
estas situaciones se ha tratado de fun-
damentar, bien mediante una valora-
ción de la tipicidad social (no ya sólo
legislativa) del convenio colectivo, íe-
cogida a nivel normativo en el artícu-
lo 1322 del Código Civil, o bien me-
diante el reconocimiento de efectos obli-
gatorios o de eficacia real de dichos
acuerdos. Ambas opiniones fueron con-
cordes con la tendencia jurispruden-
cial a identificar la función económico-
social del convenio colectivo en la pro-
tección mínima del trabajador. Ade-
mas, la evolución normativa más re-
ciente situando el contrato individual
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de trabajo en una posición subordina-
da respecto del convenio colectivo, vie-
ne a confirmar que aquella tipicidad
social tiene también origen legislativo.

Frente a estos argumentos se afirma
que, con independencia de esta función,
la contratación colectiva tiene por ob-
jeto obtener una nivelación en el régi-
men económico y normativo de los
trabajadores además de contribuir a la
limitación del costo de trabajo y sobre
todo lograr una más plena participa-
ción sindical en la gestión del sistema
económico. A tal fin se propone un
sistema institucional de carácter trian-
gular en el que sindicatos, empresarios
y poderes públicos aparecen implica-
dos en diversa medida en la gestión de
los problemas de política industrial, de
tal manera que la confusión entre in-
tereses públicos, privados y colectivos
acaba por alterar la tradicional jerar-
quía de las fuentes. Incluso, en esta
línea de argumentación el convenio co-
lectivo podría imponer límites no sólo
mínimos, sino también máximos exclu-
yendo entonces la posibilidad de con-
tratos individuales más favorables para
el trabajador.

Ello, que no es más que consecuen-
cia de la mayor flexibilidad del conve-
nio con relación a la ley y, por tanto,
de su mayor capacidad de adaptación
a las mutaciones de la realidad econó-
mica, no supondría, sin embargo, una
subversión en las relaciones que es-
tructuran la de la norma respecto del
convenio, sino tan sólo una reducción
del rigor que configura a las normas
de garantía.

En cuanto a la posibilidad de que
sea la propia ley quien limite la diná-
mica salarial en la negociación se ha
argumentado que o bien quedaría le-
gitimada en cuanto ésta fuese el resul-
tado de un acuerdo libremente adopta-
do por las fuerzas sociales, o bien se-
ría una consecuencia de la limitación

que el artículo 41, 3.°, de la Constitu-
ción introduce en la extensión del prin-
cipio de favor, al permitir que la ley
determine los programas y controles
necesarios para que la iniciativa pú-
blica y privada se dirija a fines so-
ciales. La realidad, sin embargo, es que
la intervención del legislador (además
de no limitarse a una recepción pura
y simple del contenido de los acuer-
dos sino que, en alguna medida los
modifica) en el ordenamiento constitu-
cional pasa necesariamente por el li-
bre desarrollo de la contratación co-
lectiva, la cual como instrumento indis-
pensable para el gobierno de las rela-
ciones industriales no puede quedar
sustituida por vínculos autoritarios im-
puestos por la programación económi-
ca. Por otra parte, el reconocimiento
del derecho de huelga —en su más am-
pia acepción de huelga política— le-
gitimaría siempre el recurso a la acción
directa por parte de los trabajadores
en un contexto de programación auto-
ritaria, aun al objeto de controlar o
modificar las directrices vinculantes.

De todas formas, tampoco se puede
olvidar que entre una programación
de carácter meramente orientadora y
el dirigismo vinculante para la contra-
tación colectiva, es posible una inter-
vención del Estado en la medida en
que lo acepten las partes sociales. So-
bre todo en épocas de tránsito como la
actual en las que a un período de al-
tas expectativas de expansión económi-
ca le sucede otro de moderado desarro-
llo, gobernables no ya desde el puro
conflicto, sino mediante el contrato que
en vez de sustituirlo lo reglamenta. Se
puede afirmar, por tanto, que el prin-
cipio de favor en las relaciones entre
la Ley y el convenio colectivo «no es
un criterio absoluto, sino histórico-rela-
tivo, en el sentido de que tiende a
desarrollarse en los períodos de expan-
sión económica del sistema y, por tan-
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to, de realización de una economía de
tipo liberal, mientras que se atenúa en
períodos de recesión económica cuan-
do se exige una mayor integración de
los intereses particulares en los de ca-
rácter general». Una programación que
fijara máximos inderogables contribui-
ría a equilibrar el régimen retributivo
de los trabajadores y sería un instru-
mento para la redistribución de las
rentas.

Sin embargo, desde el punto de las
relaciones individuales la cuestión con-
siste en determinar si el tratamiento
más favorable a un trabajador no re-
sulta contrario al principio de igualdad
proclamado por la Constitución. Pues
bien, aun cuando quedan siempre por
resolver los problemas inherentes a la
articulación de la prueba, no cabe
duda de su ilicitud cuando tales mejo-
ras tienen finalidad discriminatoria. En
este sentido el artículo 16 del Estatuto
de los Trabajadores italiano establece
una sanción al empresario que, quizá
con la finalidad de no restringir la
práctica de mejoras individuales, se li-
mita a tener carácter aflictivo, pero no
extiende dicho tratamiento a los res-
tantes trabajadores.

Fuera del supuesto claramente dis-
criminatorio, la posibilidad de otorgar
mejoras individuales (no aplicadas a
otros trabajadores con igual función y
categoría en la misma empresa) queda
reducida a medida que la valoración
de la capacidad del trabajador benefi-
ciado tiende cada vez más a someter-
se a criterios objetivos. La regla de la
igualdad de salario a igual trabajo no
impide tratamientos retributivos diferen-
ciados en función de la calidad de la
prestación. Por tanto, el empresario
podrá otorgar dichas mejoras, aunque
no ya por motivaciones subjetivas y
discrecionales, sino por valoraciones ob-
jetivamente verificables. Todo ello, con
independencia del control judicial ex

post sobre la legitimidad de dichas de-
cisiones, o el que a través de la nego-
ciación colectiva, regulando esta facul-
tad, puedan ejercitar ex ante los sindi-
catos.

Así pues, puede afirmarse que en el
ámbito de la autonomía privada, ope-
ra, de un lado, un principio de favor
que disciplina las relaciones entre con-
venio colectivo y contrato individual de
trabajo, y de otro, una regla de igual-
dad en el tratamiento retributivo de los
trabajadores pertenecientes a una mis-
ma empresa. Ambos principios son com-
plementarios entre sí.

Otra cuestión es la relativa a la ab-
sorbibilidad de la condición más bene-
ficiosa en materia de salarios, cuando
se pactan incrementos retributivos apli-
cables al colectivo del personal. Ello
puede ocurrir de dos formas: bien por-
que se eleve la retribución mínima pre-
vista en el contrato, o bien cuando el
trabajador es promovido a una cate-
goría superior que comporte un nuevo
y más elevado mínimo retributivo. En
el primer caso, la jurisprudencia ha ve-
nido afirmando que es facultad discre-
cional del empresario tanto la conce-
sión del tratamiento diferenciado co-
mo su mantenimiento en los casos en
que se producen aumentos en las re-
tribuciones mínimas colectivas, sin em-
bargo, parece más lógico entender que
tal absorción se producirá en la medi-
da en que el trabajador pase a ocupar
superior categoría, ya que en este caso
la base contemplada contractualmente
para otorgar mayor retribución debe
considerarse ahora modificada en su
elemento esencial, es decir, en la natu-
raleza de la prestación de trabajo. Por
otra parte, si la condición específica
fue concedida en el momento de la
contratación y expresamente prevista
como distinta de la retribución mínima
contractual, no puede tener otro signi-
ficado para el trabajador que el de
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incremento justificado en base a sus
características personales de habilidad,
experiencia o diligencia, o por la natu-
raleza de su cualificación profesional
y la demanda que de ella exista en el
mercado de trabajo. En tales casos de-
be estimarse que pesa sobre el empre-
sario la carga de declarar en el mo-
mento de la contratación que es reab-
sorbible mediante futuros incrementos
de la retribución mínima contractual.

Igual conclusión cabe obtener cuan-
do el empresario otorga al trabajador
un tratamiento diferenciado —sea o no
expresamente previsto como distinto de
la retribución mínima contractual— du-
rante el desarrollo de la relación. Este
adquiere para el trabajador el signifi-
cado de compensación por la especial
capacidad que demuestra o por la tras-
cendencia de su trabajo en el ámbito
empresarial; significado que impide con-
siderar que se trate de un incremento
en la retribución de carácter unilateral
y, por tanto, absorbible en todo mo-
mento, como pretende la jurispruden-
cia. Por el contrario, el hecho de que
nada se haya previsto en el contrato,
no impide que el comportamiento del
empresario pueda valorarse jurídicamen-
te como formulación de una propuesta
dirigida a modificar el contrato de tra-
bajo. En tal caso, puesto que la ley
atribuye al silencio de la otra parte el
valor de aceptación de la oferta y, por
tanto, el efecto constitutivo de la no-
vación contractual, el problema se con-
cretaría entonces en determinar las cir-
cunstancias a través de las cuales pue-
da deducirse un comportamiento con-
cluyente por parte del empresario en
orden a la formulación de dicha pro-
puesta contractual.

Por último, hay que señalar que, así
como la absorción puede extenderse a
otros conceptos de carácter retributivo
como la antigüedad, no parece, sin em-
bargo, que pueda operar de igual for-

ma sobre el plus de carestía de la vi-
da, ya que éste aparece como mero ins-
trumento para la adecuación nominal
del salario al valor real de la moneda;
es decir, como manifestación específi-
ca de la garantía prevista en el artícu-
lo 36 de la Constitución. Así pues, la
ausencia en este concepto de su carác-
ter retributivo excluye aquella posibi-
lidad, ni aun cuando las partes la hu-
biesen expresamente acordado en el
momento de contratar.

Francisco Javier Prados de Reyes

RIVISTA ITALIANA
DI PREVIDENZA SOCIALE
Núm. 1, enero-febrero 1979

FRANCESCO VITÓLO: Invaliditá pensio-
nabile, lavoro terapéutico, tutela de-
Ha salute.

El interés por este tema se ha sus-
citado por el examen de una serie de
sentencias pronunciadas por los tribu-
nales en grado de apelación. Se trata
de decisiones relativas a controversias
surgidas entre trabajadores ocupados y
el INPS sobre derecho a pensión de in-
validez, en las que los jueces, negando
la existencia de las condiciones reque-
ridas por la ley para la concesión de
la pensión, han afirmado explícita o
implícitamente el carácter terapéutico
del trabajo desarrollado por el sujeto
asegurado.

Hay que resaltar que el concepto de
«trabajo terapéutico» no ha sido for-
mulado en materia de aseguración con-
tra la invalidez ni en la doctrina ni en
la jurisprudencia; sin embargo, doctri-
na y jurisprudencia, en su afán de ade-
cuar la previsión normativa general y
abstracta a la realidad particular y con-
creta constituida por los casos de la

375



REVISTA DE REVISTAS

vida, han vuelto, en este tema, la aten-
ción al trabajo que, según los casos, el
solicitante o el pensionado prestan o
pudieron prestar. El problema está en
establecer si el ejercicio de la actividad
laboral consiente o impide al sujeto uti-
lizar su capacidad residual de manera
provechosa y sin perjuicio para sus
condiciones de salud. Y todo ello por-
que son evidentes los nexos que corren
entre trabajo terapéutico y tutela de la
salud, que confirma la necesidad de in-
sertar el trabajo terapéutico en el com-
plejo de los instrumentos utilizables pa-
ra la prevención y para la cura de la
invalidez.

Sin embargo, la cualificación de la
actividad laboral a estos efectos, no de-
be ser realizada en general para cada
categoría abstracta de actividad, sino
que debe ser hecha caso por caso con
un examen profundo de las relaciones
que intercurren entre un trabajo y un
sujeto particulares. Y debe ser realiza-
da tomando en consideración dos di-
versos órdenes de relaciones: aquella
entre el trabajo y las aptitudes del su-
jeto, de un lado, y aquella entre el
trabajo y las condiciones psico-físicas
del sujeto mismo, de otro.

Una actividad laboral productiva ad-
quiere el carácter de terapeuticidad
cuando influencia positivamente las dis-
minuidas condiciones de salud de un
trabajador, produciéndole uno de los
siguientes efectos: 1) El mejoramiento
de las condiciones de salud, destina-
das a permanecer estacionarias o a em-
peorar; 2) la estabilización de condi-
ciones de salud destinadas a empeorar;
3) el estancamiento del proceso de evo-
lución in peius de las condiciones de
salud. Sin embargo, dichas propiedades
terapéuticas del trabajo de que se tra-
te, deben ser constatadas y ser compe-
tencia del médico, sea en sede adminis-
trativa sea en sede judicial. En suma
el trabajo terapéutico constituye un

instrumento susceptible de empleo en
el campo de la prevención y de la cu-
ra de la invalidez, particularmente pre-
cioso porque satisface simultáneamen-
te dos exigencias distintas y fundamen-
tales de la persona, la que corresponde
sobre el plano constitucional al dere-
cho a la salud (artículo 32) y la del
derecho al trabajo (artículo 4).

FRANCESCO CALLEA y LEONARDO CALLEA:

Silicosi-cancro polmonare: Indennizza-
bilitá ai sensi della L. 27 dicembre
1975, n. 780.

La Ley de 27 de diciembre de 1975,
número 780, introduce innovaciones sus-
tanciales en la praxis médico-forense
en tema de valoración de la relación
silicosis-cáncer pulmonar, a los fines de
indemnización de la tecnopatía. Hasta
la entrada en vigor de la norma la va-
loración había sido hecha siempre en
dos direcciones principalmente: 1) La
primera, dirigida a buscar eventuales
conexiones patogenéticas entre las dos
formas morbosas; 2) La segunda, diri-
gida a demostrar la intervención de la
tecnopatía, no ya como factor causal o
concausal en el surgimiento del tumor,
sino en su provocación.

La elevada frecuencia con que esta
segunda eventualidad se verificaba en
la práctica, ha abierto, hasta ahora ca-
si siempre, la posibilidad de la indem-
nización por muerte del silicótico, in-
dependientemente de la admisión o
rechazo de la relación etiológica entre
silicosis y carcinoma. En cuanto a la
primera dirección, existen numerosos
datos a favor de una relación patoge-
nética entre la pneumoconiosis de síli-
ce y el carcinoma pulmonar, pero di-
cha correlación no está aún absoluta-
mente demostrada. Probablemente la
respuesta definitiva podrá venir sólo
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después que sea aclarada la génesis del
tumor, en concreto el pulmonar, análo-
gamente como ha ocurrido con otros
procesos morbosos, como el amianto,
cuya conexión con el carcinoma pul-
monar es indiscutible, según datos bio-
lógicos unívocos por probados.

Vamos a señalar los datos principa-
les que según doctrina y jurisprudencia
fundamentan el papel causal o con-
causal de la silicosis en relación con
el carcinoma pulmonar: 1) La sílice
puede producir modificaciones meta-
plásticas y del epitelio bronquial, re-
tenidas como precancerosas. 2) La fi-
brosis cicatricial producida por la sili-
cosis puede ser campo abonado para
el surgimiento del tumor. 3) Investiga-
ciones experimentales demuestran que la
sílice inhalada puede favorecer la pe-
netración de factores que provoquen
las modificaciones precancerosas. 4) Da-
tos estadísticos indican una mayor inci-
dencia del carcinoma pulmonar en los
silicótícos respecto de los no silicóticos.

Trasladándonos al contexto de la ley
y de sus innovaciones en el tema, el
artículo 4." dice: «Las prestaciones ase-
gurativas son debidas: á) En todos los
casos de silicosis o de amianto —con
sus consecuencias directas— de los que
se derive la muerte o bien una invali-
dez permanente superior al 20 por 100;
b) en todos los casos de silicosis o de
amianto asociados a otras formas mor-
bosas del aparato respiratorio y cardio-
circulatorio. En tales casos se proce-
derá a la valoración global del daño.

Las prestaciones de la letra b) del
párrafo precedente —continúa la ley—
se entienden debidas también en los ca-
sos de muerte derivada de silicosis o
de amianto asociados a otras formas
morbosas del aparato respiratorio y car-
diocirculatorio.»

Tal norma sustituye al artículo 145
de la ley de 30 de junio de 1965, nú-
mero 1124. La nueva ley prevé, por

consiguiente, que las prestaciones ase-
gurativas sean debidas: En vida: a)
En todos los casos de silicosis o amian-
to, cuando se derive una invalidez per-
manente de al menos un 20 por 100;
b) en todos los casos de silicosis o de
amianto asociadas a otras formas mor-
bosas del aparato respiratorio o car-
diocirculatorio, preveyéndose en tales
casos una valoración global del daño.
En muerte: c) En todos los casos de
silicosis o de amianto en los que se
derive la muerte; d) en los casos de
muerte derivada de silicosis o de amian-
to asociadas a otras formas morbosas
del aparato respiratorio y cardiocircu-
latorio.

Por tanto, la innovación más rele-
vante de la normativa vigente es la in-
troducción de la figura de la patolo-
gía asociada a las enfermedades pro-
fesionales y la valoración global del
daño, no haciendo la ley distinción en-
tre daño en vida y daño en muerte.

Con la derogación de los artículos
142, 144 y 145 del TU de 30 de junio
de 1965, ha sido abolida la definición
clínico-radiológica de las dos tecnopa-
tías (silicosis y amianto), y se ha exten-
dido la indemnización a otras formas
morbosas asociadas.

Con la nueva normativa, además, no
se requiere que las formas morbosas
asociadas sean consecuencia directa de
la tecnopatía, sino que basta para que
las prestaciones sean debidas que la
muerte se derive de silicosis asociada a
otras formas morbosas del aparato res-
piratorio y cardiocirculatorio.

En definitiva, la valoración médico-
legal debe verter únicamente sobre la
comprobación de la subsistencia de los
requisitos requeridos por la vigente nor-
mativa: 1) Certificar la existencia de
la enfermedad profesional; 2) certificar
la existencia de patología asociada a
cargo de los aparatos circulatorio y res-
piratorio; 3) certificar que la muerte
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se deriva de la enfermedad profesional tológica y pneumológica entre las pa-
asociada a otras formas morbosas del tologías asociadas a la silicosis, se po-
aparato respiratorio y cardiocirculatorio. seen todos los requisitos exigidos por

Evidentemente, al ser el carcinoma l a vigente normativa para la indemni-
pulmonar un proceso morboso del apa- zación.
rato respiratorio y estar previsto en
el elenco de la tratadística anatomopa- José Miguel Martínez Jiménez
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Estudios:

«La aplicación del concepto de estructura a la sociedad internacional», por
MANUEL MEDINA.

«Las ofertas electorales en materia de política exterior y relaciones interna-
cionales en los programas de los partidos políticos en la elecciones le-
gislativas de 28-X-1982», por ROBERTO MESA y FRANCISCO ALDECOA.

Notas:
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Artículos:

Luis RODRÍGUEZ SAIZ: Un análisis formal de los problemas de aplicación de
la política de estabilización.

MANUEL SÁNCHEZ AYUSO e ISIDORO ANTUÑANO MARURI: Sobre el estanca-
miento productivo y las políticas de oferta.

MILAGROS GARCÍA CRESPO: Algunas reflexiones sobre el ciclo económico
politizado.
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ESTUDIOS

Torsten Stein: La jurisprudencia de los tribunales alemanes en relación con
el Derecho comunitario europeo.

NOTAS

Francisco Granell: Las Comunidades Autónomas y la negociación para el
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taciones.

JOSÉ M. MONTERO LLERANDI: LOS accidentes de trabajo como fenómeno
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Notas e informes:
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JOSÉ ANTONIO MARAVAIX CASESNOVES: El concepto de España en la Edad

Media (3* edición, 1.000 ptas.).

No es necesario subrayar la importancia de esta obra suficientemente

conocida por los estudiosos y de la que el Centro de Estudios Constitu-

cionales se honra en publicar su tercera edición. La rigurosa investiga-

gación histórica en ella acometida, el reconocido prestigio de su autor

y el interés, siempre actual, del problema abordado avalan, por sí mis-

mos, este libro que, sin duda alguna, es una de las aportaciones funda-

mentales al estudio del proceso de formación de nuestra nación y de los

problemas de identidad y pluralismo que ese proceso comporta.

JOAQUÍN TOMÁS VILLARROYA: Breve historia del constitucionalismo español.

(400 ptas.).

Obra ya conocida por el público, especialmente por profesores y alum-

nos, y que ahora el Centro de Estudios Constitucionales edita ampliada y

puesta al día. Se trata, sin duda, de una exposición sumamente objetiva,
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en la que los problemas políticos y jurídicos que la jalonan están estu-

diados con gran precisión y, al mismo tiempo, expuestos con un lenguaje
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A. López Nieto: Regionalización del gasto público en inversión.
L. Morell Ocaña: La costumbre y los principios jurídicos generales en el

Derecho Administrativo.
J. L. Rivero Ysem: En torno a la disciplina de mercado.
A. Martínez Marín: Sistema político-administrativo y administración con-

sultiva en Bélgica.
J. E. Martínez Jiménez: Las bases del sistema español de incompatibilidades

de los funcionarios públicos.
C. F. Molina del Pozo: El capítulo tercero del Título III de la Constitución
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Sumario del núm. 2 (julio-diciembre 1982)

El tema central: Crisis y vigencia de la planificación.

Enfoques latinoamericanos:

Eduardo García D'Acuña: Pasado y futuro de la planificación en América
Latina.

Arturo Núñez del Prado: La planificación por empresas en los nuevos es-
cenarios.

Alfredo Costa Filho: O planejamento no Brasil: A experiencia recente.
Carlos Tello: Repaso de una experiencia: el caso de México.

Reflexiones españolas:
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José María Vergara: Planificación y cálculo económico no mercantil.

O Planeamento em Portugal:

Manuela Silva: Licoes da experiencia e perspectivas de futuro.
Joáo Cravinho: Portugal: Um país em crise entre o «desplaneamento» e as

políticas de estabilizacao.
José Molero y Ángel Serrano: Comentarios en torno a un debate.
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Juan Velarde Fuertes: Flores de Lemus: una revisión.
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M. ALONSO OLEA: LOS pactos de seguridad sindical. Algunas decisiones recientes.
E. BORRAJO DACRUZ: El modelo constitucional de la Seguridad Social en España.
E. VOGEL POLSKY: Reflexiones críticas sobre las fuentes del Derecho del Tra-

bajo en Bélgica.
A. OJEDA AVILES: El Derecho del Trabajo en la crisis ideológica.
J. MONTENEGRO BACA: Las leyes de Indias, primer Código de Trabajo en el

mundo.
G. MOLINER TAMBORERO: El Fondo de Garantía Salarial y su problemática
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